
 

 
 
 
 
 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
TULUÁ VALLE DEL CAUCA 

      

             

     NOVIEMBRE SIETE (07) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

        FIJACIÓN EN LISTA N° 028  

         [ARTS. 110 y 446 DEL C.G.P]   

 

 

N PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO(a)     RADICACION OBSERVACIONES 

1 EJECUTIVO  PROMEDICO 
ISABEL CRISTINA  

RUIZ PERDOMO 
76-834-40-03-005-2019-00393-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito allegada 

por la parte ejecutante conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

2 
EJECUTIVO 

GARANTIA REAL 

BANCO  

AV-VILLAS S.A. 

CARLOS ANDRES  

PARRA VALLECILLA 
76-834-40-03-005-2019-00290-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito allegada 

por la parte ejecutante conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

 

 

 

 

Fecha de fijación:           Martes siete (07) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Inicio término:          Miércoles ocho (08) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Finalización término:     Viernes diez (10) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/160884041/2019-0393+LiquidacionCredito.pdf/a634483f-7571-408d-b6cd-fd22c22d19bc
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/160884041/2019-0290+LiquidacionCredito.pdf/59841ea7-a71a-4b1e-a679-9042c5fa5490

